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BANCO C:ENTI~AL DE RESEI~ VA 

Acta de Inexistencia de Información Oficiosa 

En la c iudad de San Salvador, a las catorce horas del día veintinueve de julio 

del año dos mil veintidós. HAGO CONSTAR: 1) Que el artículo diez de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, establece que los entes obligados. de 

manera oficiosa, pondrán a disposició n del públ ico, divulgarán y actua lizarán, 

la información siguiente : numeral veinticuatro : " ... los organismos del Es tado 

publicarán el texto íntegro de sus resoluciones ejecutoriadas, así como los 

informes produc idos en to das sus jurisdicciones". 11) Que después de haber 

agotado los procedimientos insti tucionales al interior del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, en lo re lativo al registro de la Informació n Ofic iosa. se 

ha determinado que la información Oficiosa conten ida en el precitado 

numeral veinticuatro del artículo diez de la Ley de Acceso a la Informac ión 

Pública no existe en el Banco Cen tral de Reserva de El Salvador, debido a que 

ésta institución no cuenta resoluciones ejecutoriadas, ni con informes 

producidos en lo re lativo a este tema, por lo cua l no es posible su publicación 

en el Portal de Transparencia del Banco Central de Reserva de El Salvador. 111) 

Que a efecto de que las personas tengan conocimiento de tal circunstancia, 

debe hacerse del conoc imiento público la presente acta. No habiendo más 

que hacer constar, se da por terminada la presente acta que firmo. 
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